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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-0463-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA MARÍA ROJAS DE NEIVA 

DEMANDADO:    UGPP 

 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para proferir sentencia 

anticipada, conforme a lo reglado en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

en atención a que no era necesaria la práctica de pruebas teniendo en 

cuenta que la controversia se limitaba a verificar si la demandante, en su 

calidad de cónyuge, tenía derecho a la pensión de sobrevivientes por el 

fallecimiento de quien fuera su esposo. 

 

En el escrito de la demanda no se hace mención a ninguna otra persona con 

derecho a reclamar la pensión de sobrevivientes, así como tampoco en la 

contestación de demanda, ni de las documentales allegadas como parte del 

expediente administrativo, se pudo evidenciar que hubiera acudido otra 

persona a parte de la demandante, a reclamar el derecho pensional que en 

vida tuviera el causante. 

 

No obstante lo anterior, en el escrito de alegatos de la UGPP, se hace 

referencia a que mediante la resolución No. RDP 031741 del 9 de agosto de 

2017, se reconoció y ordenó el pago de la pensión de sobrevivientes a la 

menor Astrid Lorena Neiva Jiménez, en calidad de hija del causante, a partir 

del 5 de marzo de 2017. 

 

Conforme a lo anterior y atendiendo a que en el expediente administrativo 

allegado por la entidad no obra la anterior resolución, es necesario dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso segundo del artículo 213 de la ley 

1437 de 2011, a efectos de requerir a la UGPP para que aporte tal 

documental. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: OFICIAR a la UGPP, para que el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación que se elabore, allegue copia 

de la resolución RDP 031741 del 9 de agosto de 2017, que reconoció la 

pensión de sobrevivientes a la menor Astrid Lorena Neiva Jiménez. 

Igualmente deberán allegarse los antecedentes administrativos que sirvieron 

de base para la expedición de dicho acto administrativo. 

 

SEGUNDO: Una vez recibida la documental, ingrese al Despacho para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DPOV 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 5 DE FEBRERO 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

371ae5ffa84e5a9c60c494e2c28662b5b74ab519ca8048c4b47a852a0a4b963c 

Documento generado en 04/02/2021 12:04:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


